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Medellín, seis (6) de Junio de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Proceso Acción de Tutela  

Accionante 
Dylan Andrés Flórez Londoño  

T.I. 1.023.643.475 

Agente Oficioso 
Laudín de Jesús Flórez Álvarez 

C.C Nro 3.656.232 

Accionado 
Alianza Medellín-Antioquia E.P.S -

Savia Salud Eps 

Vinculados 

 Secretaría Seccional de Salud y 

Protección Social e Antioquia  

 Superintendencia Nacional de Salud  

Rad. Nro. 05001 41 05 008 2022 00400 01 

Instancia Segunda  

Decisión Admite Impugnación  

 

En la Acción de Tutela de la referencia, por haberse interpuesto dentro del término 

de Ley, se ADMITE LA IMPUGNACIÓN presentada por el accionante en contra 

de la providencia proferida por el Juzgado Octavo Municipal de Pequeñas 

Causas Laborales de Medellín, el 31 de Mayo de 2022; y se dispone darle el 

trámite contenido en el artículo 32 del Decreto 2591 de 1991 

 

REQUERIR, a la EPS ALIANZA MEDELLÍN-ANTIOQUIA E.P.S - SAVIA SALUD 

EPS, para que aporte copia íntegra de la historia Clínica de Dylan Andrés Flórez 

Londoño identificado con T.I Nro. 1.023.643.475, con destino a este despacho, y 

certifique, si el señor Laudín de Jesús Flórez Álvarez, identificado C.C 

Nro.3.656.232, ha tramitado alguna solicitud tanto verbal como escrita de 

transporte especializado para su hijo Dylan Andrés Flórez Londoño, en caso 

afirmativo deberá allegar prueba documental. 

 

NOTIFICAR este auto a las partes por un medio que asegure su eficacia y 

requiérase a la entidad requerida para que en el término perentorio de Tres (3) 

Días, emita pronunciamiento con respecto a lo solicitado 

 

Notifíquese, 

 

MÀBEL LÓPEZ LEÓN 

Jueza 
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